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ACTA N°02 - 2025 

 

FECHA:  Bogotá, mayo 14 de 2025 

HORA:  09:00 a.m. – 12:30 pm. 

LUGAR:  Planetario de Bogotá - Cl 26b #5-93 - Salón múltiple piso 1 

TEMA:  Segunda sesión Comité Operativo de Envejecimiento y Vejez 

ASISTENTES: Ver listado adjunto 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Saludo y bienvenida  

2.  Verificación del quórum 

3. Socialización Orientación a víctimas de siniestros viales (ORVI)  

4. Socialización Informe seguimiento Plan de Acción –PPSEV 2024 (SDP)  

5. Socialización de propuestas: Semana de concientización y sensibilización contra el 

maltrato, violencia y abandono en la vejez-segunda semana junio (Acuerdo 754 de 

2019).  

6. Revisión de propuestas y acuerdos para gestionar actividades del “Mes del 

envejecimiento y la vejez” del 2025. 

7. Presentación de la conformación del equipo de Formulación y propuesta línea de tiempo  

8. Varios  

 

DESARROLLO  

1. Saludo y bienvenida  

El Comité inicia con el saludo y la bienvenida de Diana Milena Monsalve, líder del equipo de 

política pública de la Subdirección para la Vejez. Se da una espera para iniciar la reunión, dado 

que, por motivos de movilidad en el sector, no era posible acceder con facilidad. 

 



 
FOR-GD-002 

Página 2 de 30 

 
 

2. Verificación del quórum  

Acto seguido se realiza la verificación del quórum, llamando a cada uno de los invitados del sector 

público, sociedad civil, invitados permanentes y sector privado, según lo indica la Resolución 883 

del 2018. Cada delegado de las entidades y organizaciones se presenta, indicando que hay 

quorum para sesionar y continuar con la agenda del día. De igual modo, se encuentra 

participando de manera virtual en la sesión por medio de la plataforma TEAMS Adolfo Barbosa 

de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; y Erika Henker de Secretaría de 

Seguridad, Convivencia y Justicia.  

3. Socialización Orientación a Víctimas de Siniestros Viales (ORVI)  

Por parte de Angie Buitrago, de la Secretaría Distrital de Movilidad se presenta el Centro de 

Orientación a Víctimas de Siniestros Viales (ORVI), que surge por la necesidad de la creciente 

siniestralidad vial en la ciudad. Es el primer centro del país y se está dando a conocer para la 

ciudadanía por diferentes medios. Lo que hace ORVI es contarle a la persona del siniestro vial 

y/o sus familiares que hacer en 3 áreas: jurídica, social y psicológica. La actuación no es 

inmediata y se puede solicitar o recibir posteriormente, dado que es un tema voluntario. Se 

atiende a la víctima directa, al conyugué o compañero permanente y a los Familiares en 1er y 

2do grado de consanguineidad (hijos (as), Padre, Madre, hermanos (as) y primer grado civil 

(adoptivos). La jurisdicción de ORVI es en Bogotá, en su área urbana y rural. 
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Se pregunta por parte de Barbara Parra del Consejo Distrital de Sabios y Sabias 1) ¿si el servicio 

aplica para todos los medios de transporte? 2) ¿Cuál es el tiempo máximo para solicitar el 

servicio?  

Por parte de Movilidad responde que la orientación se brinda independiente del tipo de vehículo, 

si es acompañante o peatón. Sobre los tiempos, se precisa que desde el 2014 Bogotá cuenta con 

el SIGAT (Sistema Georreferenciado de Accidentes de Tránsito) que se nutre del croquis (Informe 

Policial de Accidentes de Tránsito), que una vez diligenciado se va a la base de datos del SIGAT, 

donde se puede identificar si puede iniciar un proceso jurídico que es querellable, y se tienen 6 

meses para poner una querella por lesiones personales.  

Se pregunta por parte de Procuraduría ¿cuál es el enfoque de la orientación social y psicológica, 

por lo que se puede activar la orientación mucho tiempo después de sucedido el siniestro? Sobre 

la orientación social se comenta que: “En la orientación y acompañamiento social se hace una 

evaluación de las condiciones sociales de la víctima que hayan sido afectadas por consecuencia 

del siniestro vial, para brindarle información acerca de los programas sociales vigentes ofrecidos 

por el Distrito, en los que de manera voluntaria se podrá inscribir de acuerdo a sus intereses y 

necesidades y así obtener herramientas para adaptarse a sus nuevas condiciones de vida.” Se 

precisa que la persona que vive en Bogotá, pero sufrió el accidente fuera de la ciudad, puede 
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acceder a los servicios. Además, se presenta la oferta distrital y se articulan temas de ferias de 

empleabilidad y en temas de discapacidad. Desde la orientación jurídica “Se brinda información 

y orientación en la preparación de documentos y procedimientos previos de cualquier trámite que 

requiera la víctima relacionada con la ocurrencia de un siniestro vial y las reclamaciones a que 

haya lugar, de carácter civil, penal, laboral, administrativa, reclamación de pólizas de seguro o 

cualquier otro tipo de instancia. Esta actividad se desarrollará a nivel de orientación y en ningún 

momento ejercerá una representación judicial.” Desde las reclamaciones civiles es la afectación 

sobre el bien (un choque), se busca primero que se concilie con la otra parte. Las reclamaciones 

de carácter penal son cuando hay un fallecimiento y brinda la orientación. Las reclamaciones de 

carácter administrativo son cuando está involucrado el Distrito y tiene responsabilidad, sistema 

público, malla vial (IDU, Unidad de Mantenimiento Vial, o Fondo de Desarrollo Local), por ejemplo.  

Por parte de Lucia Riaño-Defensoría del Pueblo, comenta que la representación judicial la presta 

la Defensoría del Pueblo, siempre que se demuestre amparo de pobreza, que no tienen recursos 

para contratar un abogado.  

Complementando por parte de Movilidad se comenta que se está buscando abrir convenios con 

los consultorios jurídicos con las universidades El Bosque, Católica, la Javeriana, el Rosario y 

Los Libertadores. Desde el área psicológica lo que se realiza es “Realizamos orientación 

psicológica primaria, con el fin de valorar el daño asociado al siniestro vial, para brindar 

recomendaciones y herramientas con relación a las posibles afectaciones psicológicas y un 

eventual tratamiento a seguir. Aunque en ORVI no brindemos un tratamiento psicológico, el/la 

profesional podrá recomendar realizarlo por medio del régimen de salud o el servicio de salud 

especializado de su preferencia. Hacemos orientación enfocada en primeros auxilios psicológicos 

cuando haya lugar, con el fin de apoyar el restablecimiento y la funcionalidad a nivel conductual, 

emocional y cognitiva.” Se enfatiza que no son una IPS, pero se hacen remisiones al sector 

público y al sector privado, a partir de convenios con universidades. 

Por parte de la Procuraduría se pregunta si ¿desde el enfoque psicológico social que maneja 

ORVI si hay un enfoque diferenciado para la persona mayor? Porque es muy importante la 

orientación brindada a esta población, dado que por sus condiciones un accidente es más grave.  

Desde ORVI se cuenta con enfoque diferencial para persona mayor en su desarrollo, y para la 

población más vulnerable.  

Se brinda la palabra al señor Jaime Prada del Consejo de Sabios y Sabias, quien menciona que 

su esposa tuvo un accidente de tránsito hace 6 meses con una moto que la atropelló rompiéndole 

la tibia y el peroné, por lo que no sale por miedo a las motos. Sobre la querella menciona que no 

sabe si la querella se presentó antes de los 6 meses dado que la información la tiene el abogado. 
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También comenta que los abogados dicen que van a ver cómo se logra la indemnización. 

Finalmente, pregunta como la señora ingresaría a esta orientación.  

Lili Francis del Consejo de Sabios y Sabias pregunta sobre ¿Un ciudadano como sabe dónde 

dirigirse? ¿Cuántos sitios existen? ¿Cómo se puede contactar? 

Otra de las preguntas la plantean desde IDPAC, en la cual surge la inquietud si una persona tuvo 

un accidente en el marco de una obra pública por un elemento mal ubicado, y la persona tiene 

discapacidad y se cae, y cuando se regresa al lugar ya se había limpiado el elemento. Por otro 

lado, se pregunta sobre los mecanismos que cuenta ORVI para llegar a los espacios locales y las 

personas se enteren de sus funciones; y si dentro de la misionalidad cuentan con una campaña 

frente a la cultura ciudadana sobre el tema de movilidad. 

Por parte de Movilidad se indica que se está intentando llegar a medios masivos con el pago de 

pauta radical por medio de la Oficina Asesora de Comunicaciones. Al mismo tiempo, indica que 

se ubican físicamente en el Centro Comercial Mall Plaza en el cuarto piso, al lado de la Ventanilla 

Única de Servicios funcionando de lunes a viernes de 8 a 5 y los sábados de 8 a 12. Es un espacio 

seguro y alejado a los tramites y servicios de la Secretaría de Movilidad para atender a los 

ciudadanos víctimas de siniestros viales. En el número telefónico no atiende un Chatbot, sino 

directamente un funcionario. Además, se cuenta con atención a través de video llamada para los 

usuarios que no se pueden desplazar. Por otro lado, comenta que se está buscando llegar a los 

espacios locales a través de los Centros Locales de Movilidad, en los cuales invitan a ORVI y 

otros espacios de contacto con la comunidad. También invita a que los asistentes puedan replicar 

la información. Además, menciona que los servicios son gratuitos, ORVI pertenece directamente 

a la Secretaría Distrital de Movilidad, de la Dirección de Atención al Ciudadano. Se hace hincapié 

sobre el componente formativo que tiene ORVI enfocado a las necesidades de la ciudadanía, 

donde capacitan grupos organizados de la ciudadanía sobre seguridad vial. Se puede solicitar la 

capacitación sobre seguridad vial, que es gratuita, en el correo 

formacionorvi@movilidadbogota.gov.co 

Se realiza otra ronda de intervenciones donde Procuraduría pregunta si, en los cuatro años ya se 

cuenta con un mapeo de los actores viales más perjudicados que solicitan el servicio. Angie 

Buitrago-Movilidad comenta que son motociclistas hombres entre los 18 a los 35 años. También, 

por parte de Lucia Riaño-Defensoría del Pueblo pregunta sobre la diferencia entre siniestro y 

accidente; también se pregunta sobre la primera ciudad en América Latina en contar con ORVI; 

y Lucia Riaño comenta que la accidentalidad en persona mayor es muy alto, que si no es la 

segunda, es la primera causa de muerte para persona mayor, por lo que es importante el enfoque 

diferencial; Bogotá con Movilidad contó hace unos años con un Plan por la seguridad Mayor, en 
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el cual con el SIGAT identificaron los lugares donde se daban la mayor cantidad de muertes o 

lesiones graves de personas mayores por accidentes, e identificaron que los accidentes sucedían 

por dos razones: primero, porque el tiempo del semáforo no le daba tiempo a la persona para 

pasar la calle (ahora hay algunos semáforos con contabilidad); y la segunda, por la oscuridad, se 

dan a las 6 de la tarde cuando ya no hay luz, por el tema de luminarias, por lo que sugiere retomar 

este Plan.  

Desde Movilidad se responde que la primera ciudad en América Latina fue Argentina, como nivel 

país, que funciona por medio de llamada telefónica, que funciona 25/7. Sobre la diferencia entre 

siniestro y accidente, radica en que siniestro es algo que se puede prevenir (ejemplo 

mantenimiento o conducción de un vehículo), mientras que accidente ocurre y no se puede 

prevenir (caída de un árbol).  

Por último, Diana Monsalve-SDIS menciona que quedan como compromisos, articular con los 

lideres locales de política pública de vejez, hacer llegar la información para que sea conocida en 

los COLEV y los Consejos Locales de Sabios y Sabias; y articular con los Consejeros Distritales 

de Sabios y Sabias para que se capaciten en temas de prevención y seguridad vial.  
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4. Socialización Informe seguimiento Plan de Acción –PPSEV 2024 (SDP)  

 

Por parte de Viviana Rey- Secretaría Distrital de Planeación se presenta el avance de la Política 

Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez con corte del 31 de diciembre del 2024, indicando 

inicialmente que se tenía pensando tener un avance del 90% pero actualmente se ubica en un 

95% con un 5% de brecha positiva de lo que se tenía planeado. 

 

 

Posteriormente se muestra el avance por objetivos, indicando que la brecha positiva se visibiliza 

sobre lo planeado, por ejemplo, para el objetivo 1, del 11,18% (trayectoria ideal), y se alcanzó 

un 11,68 (avance acumulado) y así para todos los objetivos, resaltando que todos tienen brecha 

positiva. 
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De igual modo, el cumplimiento por productos, estableciendo por semáforos que el cumplimiento 

bajo es menor del 50%, donde la política no cuenta con ningún producto en este rango; entre 50 

y 75% donde se ubican 3 productos, y los demás con color verde y naranja están por encima del 

75% (cumplimiento alto y sobre ejecución mayor al 125%). Se resaltan los productos en sobre 

ejecución para realizar ajustes en las políticas que se van a reformular y las que siguen en 

ejecución, dado que hubo una mala planeación y la capacidad de la entidad da para más, por lo 

que es importante hacer los ajustes. 
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Al observar por sector, se identifica que de los 3 productos con cumplimiento medio son dos de 

Integración Social y uno de Desarrollo Económico (IPES). Mencionando que el producto 2.1.11 

Aumento en el valor del apoyo económico para las personas mayores en situación de 

vulnerabilidad económica tenía proyectado el aumento a $200.000 pesos, pero permanece en 

$130.000. De igual modo, el producto 4.2.7 Evento de reconocimiento del rol de las personas 

mayores frente al cuidado de niños, niñas y adolescentes, donde se visibilice el aporte a 

la economía de la familia mediante el trabajo de cuidado no remunerado el cual tenía 

planeado realizar 1 evento que no se llevó a cabo, por lo cual como acción de mejora se van a 

realizar dos eventos en la vigencia 2025. Dado que Planeación realiza seguimiento semestral, va 

a revisar si se llevó a cabo alguno de los eventos planeados.  

Por otro lado, el producto 5.1.1 Estrategias para sensibilizar y contextualizar a los 

colaboradores y población atendida por el IPES frente a la “Convención interamericana 

sobre la protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores” a cargo de IPES, 
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que no desarrolló la sensibilización, por lo que para el 2025, va a desarrollar dos actividades, una 

orientada a los colaboradores internos y otra a los usuarios.  

 

Finalmente, se menciona que se quiere enfatizar en los Aportes de ciudad, ya que los datos 

muchas veces no dan cuenta de lo que se está haciendo. De este modo, se visibilizan los aportes 

en temas de educación, de habilidades, de aportes económicos, seguridad alimentaria y 

nutricional y de empleo digno, destacando lo siguiente:  
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• Acompañamiento técnico, pedagógico y curricular a equipos docentes y directivos de 61 

IED 

• Estrategias Educativas Flexibles  

• Atención educativa a 1.750 personas de 60 años o más a través del programa de 

educación para personas jóvenes, adultas y mayores. 

• Vinculación de 1.595 personas mayores, en 189 actividades desarrolladas por el equipo 

de educación ambiental por territorios en las 20 localidades de Bogotá. 

• Se realizaron nueve (9) sesiones de cualificación y fortalecimiento del Consejo Distrital de 

Sabios y Sabias. 

• Vinculación de 312 personas mayores a las Estrategias de Mercados Campesinos y el 

Sistema de Abastecimiento y Distribución de Alimentos 

• Fortalecimiento a 38 emprendimientos por subsistencia -unidades de negocio de inclusión 

productiva. 

• Realización de 249 procesos ocupaciones cognitivos y productivos con las personas 

mayores que se encuentran en el servicio de atención Centro Día Casa de la Sabiduría. 

• Asignación de 79 subsidios de vivienda VIS y VIP a familias cuyo postulante principal es 

un adulto mayor de 60 años. 

• Beneficios para 62 personas con el plan de Anualidad Vitalicia del Servicio Social 

Complementario y 59 personas de financiación de Aportes al Servicio Social 

Complementario. 

• Atención a 7.566 personas mayores, en actividades y procesos de formación y 

cualificación en los servicios Centros de Desarrollo Comunitario y Tiempo Propio para 

personas cuidadoras. 

• Vinculación de 1.115 personas mayores a las modalidades de bonos canjeables por 

alimentos y canastas alimentarias. 

• 373.115 usuarios con perfil persona mayor realizaron al menos una validación en el 

Sistema de Transporte Masivo. 

• Desarrollo y ejecución de tres (3) laboratorios artísticos para incentivar las expresiones y 

prácticas artísticas de las personas mayores en las localidades de San Cristóbal, Antonio 

Nariño y Rafael Uribe Uribe. 

• Proceso “Beca procesos culturales para el cuidado y el desarrollo digno y activo de 

personas mayores con la selección de tres ganadores. 

• Desde la Secretaría Distrital de Salud, se intervinieron un total de 47.548 personas 

mayores en la estrategia de “Cuídate y se feliz” 
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• Se abordó el 100 % de Instituciones de Protección Integral para personas mayores, 

durante las sesiones colectivas, interviniendo a 20.250 personas mayores. 

• Realización de dos (2) jornadas de socialización sobre competencias de Comisarías de 

Familia y sobre la Ruta de atención para víctimas de violencia por razones de género y 

otras violencias en el contexto familiar. 

• Atención transitoria a las personas mayores en riesgo o situación de habitabilidad de calle. 

• Acciones de socialización de la política pública y eventos de conmemoración de fechas 

asociadas a los procesos de vida de las personas mayores, entre las cuales resalta el 

mes de agosto como “Mes Mayor”. 

 

Finalmente, sobre las alertas se encaminan en la formulación de la política pública como, tener 

en cuenta las lecciones aprendidas de la política. De igual modo, menciona que desde Planeación 

siempre se solicita para la formulación, hacer una evaluación para identificar los errores, las 

estrategias que funcionaron y cuales no, para mejorar el uso del gasto, el desempeño de la 

política pública. También se ha identificado que no todos los productos son de bienes y servicios, 

sino que muchos de gestión, por lo cual se debe asegurar que para la siguiente política sean solo 

productos de bienes y servicios. También que los indicadores de resultados muestren como ha 

mejorado la vida de las personas mayores.  

Se realiza una pregunta por parte del señor Jaime Prada-Consejo de Sabios y Sabias, si la 

reformulación va a tener participación de persona mayor aportando en la política lo que se logró 

y lo que no se logró. Se propone que se haga mesas de trabajo en las 20 localidades aportando 

las propuestas y hacer un consenso de las 20 localidades de lo que se hizo y lo que está 

pendiente.  

Por parte de la Secretaría Distrital de Planeación comenta que ha dos cosas a tener en cuenta, 

la evaluación y la formulación lo cual cuenta con un ejercicio participativo. 

Por parte de Lucia Riaño-Defensoría del Pueblo se comenta que la política finaliza en agosto, 

dado que salió el 18 de agosto del 2010 y si su vigencia son 15 años finalizaría un día antes de 

su adopción, es decir el 17 de agosto del 2025. Por eso en la sesión anterior, se hizo énfasis en 

poder contar desde el año pasado con la evaluación. Lo otro que preocupa, es la concentración 

de acciones en Integración Social, y no está mal, pero siempre se ha visto que junto con salud y 

cultura han estado al frente de las acciones, por lo que sería bueno se ampliara las actividades a 

otros sectores y fuera más equilibrado y no solo un tema de asistencia social. Lo otro que 

preocupa son las metas bajas, porque el mismo escenario se presentó el año pasado, y pareciera 

que en año y medio no se requirieron a las entidades para que avanzaran: la de apoyo económico 

y el tema de Desarrollo Económico (IPES), a quienes se les propuso para alcanzar la mesa, 
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realizar jornadas de formación, que es un objetivo de Defensoría, pero no hubo respuesta. Lo 

otro que se propone es unificar el lenguaje, dado que seguramente los sectores remiten de ese 

modo, porque algunos mencionan adulto mayor de 60 años lo cual es un error, porque lo correcto 

es persona mayor de 60 años o más.  

Sobre lo comentado Planeación indica que se va a tener en cuenta para la reformulación, todas 

las lecciones aprendidas. De igual modo, Fanny Chaparro de Planeación Distrital aclara que si 

bien hay un Decreto para la política de Vejez y salieron previo al Decreto 668 del 2017 que creo 

el CONPES, y como esas políticas se crearon antes, el Decreto contaba con un parágrafo 

transitorio, que mencionaba que esas políticas deberían pasar para formular nuevos planes de 

acción con el procedimiento CONPES y por eso la política de vejez cuenta con un documento 

CONPES con un plan de acción que va hasta diciembre. De este modo, el Decreto 668 amplía a 

través de documento CONPES el plan de acción de agosto a diciembre del 2025, para tenerlo en 

cuenta respecto a la observación realizada por Lucia Riaño de Defensoría del Pueblo.  

Maria Fernanda Reyes-ASCUN pregunta ¿cuándo se presenta por parte de Planeación los 

resultados, no es claro a que productos se refiere? Y sobre la evaluación comenta que, se han 

hecho cambios, por lo que considera importante hablar sobre eso en este espacio. -Sobre esto, 

Viviana Rey-Planeación aclara que los productos efectivamente corresponden al plan de acción 

de la política en el marco del documento CONPES mencionado. Del mismo modo, en el informe 

de seguimiento que publica en la página web de Planeación se encuentra el anexo con todos los 

productos, los cuales no se mencionan porque son muchos y es complejo incluir todos en la 

exposición. Termina indicando que el plan de acción también se encuentra publicado. 

En el punto de formulación, comenta Diana Monsalve-SDIS, se abordarán las inquietudes sobre 

el respectivo tema. Y sobre lo nuevo que se incluyó en la evaluación, pero en la presente sesión 

no está agendado, por lo que se abordará en los siguientes COEV.  

5. Socialización de propuestas: Semana de concientización y sensibilización contra el 

maltrato, violencia y abandono en la vejez-segunda semana junio (Acuerdo 754 de 

2019). 

Por parte de la profesional Jennyfer Mejia de la Subdirección para la Vejez, se presenta la 

importancia de la semana de toma de conciencia, que surge de la Resolución 66 del 2012 de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas que establece el 15 de junio como fecha como “Día 

Mundial de Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez” y distritalmente el Acuerdo 754 

de 2019 declara la segunda semana de junio, para hacer concientización y sensibilización frente 

al abuso y maltrato de las personas en la vejez.  
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Como ejercicio preparativo, el 07 de mayo en la sesión de la Mesa Técnica de Envejecimiento y 

Vejez se realizó una lluvia de ideas con los y las delegadas de las entidades a partir de 3 

preguntas para recoger los aportes. Con la pregunta ¿Qué frase o lema puede ayudar a 

sensibilizar y movilizar a la ciudadanía contra el maltrato y el abandono hacia las personas 

mayores? Con lo cual a partir de lo descrito por los delegados de las entidades se identificaron 

unos ejes clave como son: Reciprocidad intergeneracional; Valor y dignidad de la vejez; y Buen 

trato como indicador de humanidad. Para la segunda pregunta ¿Qué acciones distritales 

simbólicas pueden generar impacto hacia la ciudadanía sobre este tema? Desde los aportes 

brindados, se identificaron ejes comunes de acción como: Narrativas vivas de la vejez; Expresión 

cultural; Acciones públicas intergeneracionales; Revalorización simbólica de la vejez. 

 

A partir de la lluvia de ideas se empezó a construir una propuesta para la fecha conmemorativa, 

iniciando con su lema Bogotá cuida su historia viva: Encuentro por el Buen Trato a las Personas 

Mayores. Se quiere que la fecha tenga un sentido protagónico para las personas mayores, y que 

sean quienes tomen vocería y se sensibilice a la ciudadanía sobre el tema. La propuesta que se 

presenta está pensada para realizarse en las localidades con una duración de 2 horas y se haga 

preferiblemente de manera presencial en espacios públicos o en las unidades operativas de la 

Subdirección para la Vejez. Los participantes serán las personas mayores desde su carácter 

protagónico y la ciudadanía, por lo cual también se busca que articulación con las otras 

subdirecciones técnicas de SDIS para que participen ciudadanos de otras edades, para tener un 
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componente intergeneracional e invitar a las familias y cuidadores. La propuesta tiene cuatro 

momentos, iniciando con una apertura simbólica (15 minutos), inicialmente con la intervención 

por parte de las entidades, o SDIS, donde se realiza el marco normativo y responda a la PPSEV 

(las dimensiones Vivir sin humillaciones y Envejecer Juntos y Juntas), así como la Convención 

Interamericana en los artículos se seguridad y vivir sin ningún tipo de violencia, y no ser sometido 

a tratos degradantes, inhumanos o indignos; en segundo lugar se busca retomar la Lectura del 

Decálogo del Buen Trato a las Personas Mayores, que ha sido trabajado por las personas 

mayores y el Consejo Distrital; y finalmente un Minuto de silencio por víctimas de abandono y 

maltrato, acto simbólico de reconocimiento y compromiso social contra el maltrato. 

El segundo momento denominado “Así me cuidaron, así quiero ser cuidado/a” (30 minutos), se 

busca hacer un ejercicio cultural de tipo museo, para contar con tres escenarios: 1) Muro de 

gratitud "Gracias por cuidarme", donde en un mural participan los asistentes a partir de las 

preguntas ¿Quién te cuidó? ¿Qué quisieras decirle hoy? Como un ejercicio intergeneracional, 

para reconocer el cuidado de los jóvenes hacía las personas mayores, y de los mayores recordar 

cuando los cuidaron. 2) Muro de expectativas a partir de la pregunta “Así quiero ser cuidado/a” 

¿Cómo deseas que te cuiden hoy y mañana? 3) se finaliza con una Estación audiovisual: audios 

y videos breves, donde se pueda escuchar Historias de cuidado significativas y Mensajes a las 

nuevas generaciones. - Sobre lo anterior, Lili Francis-Consejo de Sabios y Sabias, menciona que 

se habla permanentemente del cuidado y pregunta ¿El buen trato por que se relaciona con 

cuidado? -Jennyfer Mejia indica que no se quiere tomar únicamente desde las situaciones de 

maltrato sino desde una perspectiva de prevención, por lo que se habla del buen trato y el cuidado 

hacía la persona mayor. -Lili Francis pregunta ¿Cómo sería un buen trato, independientemente 

que sea un familiar o el cuidador, no por lo que se recibió, y generalizar el trato hacía la persona? 

- De igual modo, Lucia Riaño-Defensoría menciona que comparte la mirada de Lili Francis, y hace 

el aporte en relación sobre lo expuesto, como si toda persona mayor requiriera cuidado y no es 

así: necesitan más autonomía e independencia, y llegará el momento en que posiblemente, todos 

requieran cuidado. Sugiere no centrarlo todo en el cuidado, sino por ejemplo, como se quiere 

envejecer, como se quiere la vejez, y posiblemente para algunos sea el cuidado, para otros la 

independencia, la autonomía. -Barbara Parra-Consejo de Sabios y Sabias comenta que hay dos 

puntos de vista del cuidado: preventivo y correctivo, pero también saber cuáles son los 

parámetros cuando se está maltratando una persona mayor sin darse cuenta. -De igual modo, 

Leonardo Hernandez-Personería interviene mencionando que equiparar el cuidado con el buen 

trato limita a un imaginario de dependencia, que la persona mayor hay que cuidarla, pero no todas 

las personas mayores requieren cuidado, pero todas requieren buen trato. El riesgo también 

puede darse al interpretar que se cuida a quien me cuido, pero quien no lo hizo por múltiples 

razones, como por ejemplo el abandono, pero regresa y se genera una perspectiva de cuidado. 
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Por ejemplo, a Personería llegan casos de hijos que deben cuidar al padre, ahora persona mayor, 

que no cuido y abandono, por ejemplo. Por esta razón toca ir más allá en el desarrollo de la 

propuesta. -Sobre esto, Diana Monsalve-SDIS menciona que se debe generalizar el buen trato 

no solo con el cuidado, sino abordar también el autocuidado y el auto respeto. -Lucia Riaño-

Defensoría menciona acerca del buen trato, que se pueden identificar tres cosas: el buen trato 

que se debe dar a otros, el que se debe recibir y el que se da así mismo. -De este modo, por 

parte de SDIS se recogen las recomendaciones brindadas. Por otro lado, se menciona la 

importancia de la estrategia de la responsabilidad intergeneracional en las personas mayores. 

Astrid Montel-Secretaría de Salud interviene señalando que el buen trato no es solo hacía las 

personas mayores, porque el buen trato es durante todo el transcurso de vida. El buen trato 

empieza desde que se es niño, joven, adolescente y adulto por lo que es un proceso que se debe 

abordar cuando se habla de lo intergeneracional. Se debe preguntar que hacemos nosotros 

diariamente para tener buen trato con nosotros mismos, hacia nosotros mismos y hacia los 

demás. -Sumado a lo mencionado, Lucia Riaño-Defensoría comenta que lo que menos se ve son 

los propios defectos, además, en la vejez se suele identificar que, como se han hecho las cosas 

así debe ser, y el maltrato que se brinda a los jóvenes por como visten, por la música que 

escuchan, por la diversidad sexual, y eso se sataniza. Se debe hacer un ejercicio de reflexión 

personal para saber que se debe cambiar en la familia o en la comunidad para mejorar el buen 

trato para nosotros en cualquier edad. -Leonardo Hernandez-Personería menciona que es 

importante el espacio para personar cosas, por las situaciones de violencia que se han vivido a 

nivel familiar y social, perdonar al otro y generar una reflexión sobre personar al que maltrato sin 

obviar que se requiere un trabajo, unas sanciones, y unas medidas de protección en los casos 

que se requiere. Tampoco se va a perdonar lo que no se puede, pero conflictos o heridas que 

quedan abiertas, situaciones que pueden estar motivando la historia diaria de maltrato, por la 

pasividad, el olvido, la ausencia que viven las personas mayores, por lo que se podría dar la 

oportunidad para reflexionar sobre eso.  

Lili Francis-Consejo de Sabios y Sabias menciona la importancia de involucrar a las Alcaldías, 

todas las instancias locales de personas mayores o no, y ponerles una tarea específica para que 

hagan en la localidad, que muchas veces por el desconocimiento se cae en el mal trato. .Jennyfer 

Mejia-SDIS menciona que efectivamente debe ser una semana que convoque a todos y todas 

independientemente del sector donde se encuentren, que si bien SDIS lidera y organiza brinda la 

orientación técnica, también las otras entidades tienen la responsabilidad de generar acciones. 

Lo que busca a partir de las sugerencias y aportes recibidos aterrizar a nivel local a través de los 

COLEV y como territorialmente se apropia la metodología, y se suman con acciones o generan 

acciones propias en el marco de lo que se está planteando. 
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Lucia Riaño-Defensoría, comenta que lo presencial es mucho más valioso, sin embargo, no se 

reconocerían las personas mayores con movilidad reducida, por lo cual se propone al menos una 

sesión, con la identificación de personas mayores que no se pueden desplazar, pero cuentan con 

un celular.  

Por otro lado, Barbara Parra-Consejo de Sabios y Sabias comenta que desde pequeños hay 

muchos traumas que afloran ya de mayores, por lo que la salud mental, el maltrato, el bienestar 

que se ha dado a ciertas personas es lo que se debe enfocar. También sugiere ver a la persona 

mayor desde una mirada integral y articulada por parte de las entidades, y enfocar al lado del 

maltrato. -Jennyfer Mejia-SDIS comenta que los casos particulares que se identifican se podrían 

revisar internamente con Secretaría de Salud que puedan necesitar orientación por temas de 

salud mental o por cualquier tipo de violencia.  

Para el tercer momento, continua Jennyfer Mejia-SDIS señalando que es una estación de dialogo 

denominada “Tómate un minuto” (20 min) y lo ideal es tener una sala con sillas, para que las 

personas mayores acojan a los visitantes de las estaciones y se puedan realizar unos diálogos 

cara a cara a partir de unas preguntas que se están construyendo: ¿Qué aprendiste de una 

persona mayor? ¿Qué es el buen trato? ¿Cómo imaginas tu vejez? Estas son preguntas 

preliminares que se van a ir ajustando conforme los aportes realizados. 

Para el cuarto momento, se realizará un Registro fotográfico denominado “Rostros del cuidado” 

(20 minutos), y se ajustaría a partir de las ideas aportadas, y se haría un compromiso de los 

asistentes, del buen trato hacía la persona mayor y con el registro fotográfico movilizar por redes 

sociales. -Sobre esto, Lili Francis-Consejo de Sabios y Sabias menciona que hace un tiempo 

existía unos cubículos (Citycapsulas) y se podría hacer algo parecido para el ejercicio. También, 

que las preguntas sean espontaneas y se pudieran visibilizar en oficinas y espacios públicos.  

Lucia Riaño-Defensoría reflexiona sobre la inclusión de los derechos de la Convención incluidos 

en la propuesta, siendo el que más compete es el derecho a la seguridad y una vida libre sin 

ningún tipo de violencia, y el otro es más radical, sobre el trato cruel y la tortura que no debería 

pasar. Se sugiere sobre este derecho protegido por el Estado colombiano, cuenta con 9 

obligaciones estatales, por lo que se sugiere que en el ejercicio se pueda contar en que consiste 

el derecho, y como cierre, así como los participantes se comprometen a una transformación 

personal y con los otros; también el Distrito se comprometa en avanzar en algunas obligaciones 

en el marco de la política pública y para los planes de acción. -Jennyfer Mejia-SDIS recibe el 

aporte y se va a revisar como se puede hacer transversal y trabajarlo en el dialogo con las 

personas mayores.  
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Maria Fernanda Reyes-ASCUN menciona que, cuando se han trabajado los estereotipos viejistas 

y edadistas las personas no conocen el uso del lenguaje y actitudes, se podría hablar de ejemplos 

y mitos de cómo se podría hablar. También se puede orientar hacía lo positivo y la necesidad. 

Jennyfer Mejia-SDIS menciona que es una propuesta preliminar, y si bien se va a liderar desde 

Integración Social, es necesario conocer cómo va a ser la participación de los sectores, o si se 

van a vincular territorialmente en el desarrollo de las estaciones o agregar una más de acuerdo 

con la perspectiva que se está abordando. También conocer si se tiene planeado desarrollar 

acciones desde el sector para esta semana.  

Astrid Montel-Salud pregunta sobre lo presentado ¿Cuándo se va a socializar en los espacios 

locales? - Jennyfer Mejia-SDIS menciona que se va a ajustar lo más pronto la metodología y se 

va a hacer una reunión con los lideres de política y de los servicios. -De igual modo, Leonardo 

Hernandez-Personería pregunta, ¿Como COEV cuando se puede conocer los ajustes? -Se indica 

que se van a remitir por correo la metodología con los ajustes. -Astrid Montel menciona que Salud 

participa en los COLEV, por lo que es importante hacer un ejercicio de articulación al interior de 

este espacio.  

Lucia Riaño-Defensoría se suma a lo mencionado por María Fernanda sobre el uso del lenguaje, 

indicando que es vital y en salud se ha visto el uso de diminutivos para referirse a las personas 

mayores.  

Lili Francis-Consejo de Sabios y Sabias indica que no le convence el lema “Bogotá cuida su 

historia viva”. De este modo, Jennyfer Mejia-SDIS se aclara que se va a revisar y ajustar de 

acuerdo con lo aportado.  

Astrid Montel-Salud aporta que desde Salud se están proyectando unas acciones, con el entorno 

de cuidado comunitario, que maneja el tema del espacio público; por lo que quieren que los 

referentes de política participen en este tema. -Jennyfer Mejia-SDIS indica que se va a compartir 

una matriz a los sectores para que vayan incluyendo con sus acciones propias y poder hacer una 
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agenda distrital. 

 

 

6. Revisión de propuestas y acuerdos para gestionar actividades del “Mes del 

envejecimiento y la vejez” del 2025. 

 

Diego Castro-SDIS indica que en la Mesa Técnica se inició con la contextualización del Mes del 

Envejecimiento y la Vejez, teniendo en cuenta que, si bien Integración Social lidera las acciones 

del mes, se convoca a las otras entidades, organizaciones y a la ciudadanía para que participen. 

De este modo, se presentan los artículos concernientes al ACUERDO 564 DE 2014 “Por el cual 

se institucionaliza la celebración del mes del Envejecimiento y Vejez en Bogotá D.C.” y el 

ACUERDO 578 DE 2014 POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FESTIVAL DISTRITAL DE LAS 

PERSONAS MAYORES, EN EL MARCO DE LA CELEBRACIÓN DEL MES DEL 

ENVEJECIMIENTO Y LA VEJEZ EN EL DISTRITO CAPITAL".  

Paso seguido, se presentaron algunas de las acciones realizadas por diferentes entidades en la 

vigencia 2024 como fueron las realizadas desde la Secretaría Distrital de la Mujer, la Secretaría 

de Educación del Distrito, la Secretaría Distrital de Cultura, el Instituto Distrital de Recreación y 
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Deporte – IDRD, TRANSMILENIO S.A., Secretaría Distrital de Salud, y el  Instituto Distrital de 

Recreación y Deporte – IDRD, quienes intervienen, e indican que para este año desde el 

programa Bogotá en forma se van a contar con festivales locales julio, y se va a llegar a la 

localidad de Sumapaz, para posteriormente realizar el festival distrital en el mes de agosto. 

 

De igual modo, Diego Castro-SDIS presenta las actividades lideradas y realizadas desde SDIS 

en el 2024, como como la Fiesta de las Estrellas; el Conversatorio “LAS PERSONAS MAYORES 

SE TOMAN LA PALABRA: Retos y apuestas en la vejez y el envejecimiento de Bogotá”, el cual 

fue un espacio de aprendizaje por los temas abordados, por la apuesta metodológica, y las 

observaciones realizadas por los participantes y las entidades, el cual se tendrá en cuenta para 

las actividades de la presente vigencia. También, se llevó a cabo el Foro internacional: Diálogos 

sobre el envejecimiento y la vejez entre Colombia y México”; y las actividades a nivel local y 

eventos recreo deportivos en las localidades. Es así como, se invita a las entidades para que se 

vinculen a las actividades del Mes Mayor de acuerdo con su competencia, y también si requieren, 

SDIS vincularse a las actividades que realicen. Lo ideal es poder tener la agenda de agosto 

previamente para compartir a las personas mayores y a la ciudadanía, por lo que se va a compartir 

una matriz a las entidades para ir alimentando con sus actividades, indicando el nombre de la 

actividad, el objetivo, cuantas personas se espera participen, en que fecha y que horas, en modo 
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de planeación, y posteriormente, poder realizar un balance si la actividad se llevó a cabo, cuantas 

personas participaron finalmente, y si hubo situaciones por las cuales no se realizó la actividad 

poder incluirlo, para ir organizando la parrilla de eventos. Por último, se invita que las actividades 

y sus resultados pueda ser insumo para la formulación de la política, como, por ejemplo, sucedió 

con el Conversatorio, cuyas memorias sirven como insumo. Finalmente, Diana Monsalve-SDIS 

indica que se quiere poner el tema para ir preparándose con los sectores, y se espera una 

articulación. Se menciona que ojalá se pudiera contar con una feria de emprendimiento liderada 

por Desarrollo Económico, como sucedió en el 2023, y SDIS se pudiera sumar con lo que se 

requiera. Adicional, menciona que generalmente ha sido SDIS movilizando las actividades, por lo 

que es importante que los sectores también las realicen e Integración se suma. En las Mesas 

Técnica se seguirá trabajando el tema, pero es importante que las entidades al interior con sus 

respectivos directivos se puedan contar con una parrilla significativa.  

Jaime Prada-Consejo de Sabios y Sabias menciona que las localidades que están en la periferia 

se miden igual que las localidades más cercanas al sector urbano. Se pone a depender a las 

personas mayores de los gobiernos locales no aportan nada, por lo que se sugiere se pudiera 

asignar un presupuesto para las localidades y las periferias y así realizar las actividades en el 

territorio. Por otro lado, cuando las actividades se realizan a nivel distrital, lo que implica 

desplazarse, y la mayoría de las personas mayores queda discriminada porque se seleccionan 

pocos para participar. Sobre la actividad de IDRD de lo denominado la Viejoteca, porque a las 

personas mayores les gusta bailar; pero cuestiona al IDRD porque llega siempre con lo mismo a 

poner hacer ejercicio y es lo que se ha hecho durante todo el año. Menciona que, cuando se 

acabaron los encuentros de desarrollo humano donde las personas mayores se encontraban para 

hablar con los compañeros, ahora lo encuentran en la formalidad del baile y la diversión.  

Barbara Parra- Consejo de Sabios y Sabias menciona que sería bueno que las personas mayores 

se sientan apropiados cuando hagan las presentaciones y sean de la localidad para sentirse 

representados e identificados. También menciona que siempre son los mismos grupos de baile, 

de la orquesta de la Policía, las mismas personas, los mismos escenarios, por lo que sería bueno 

algo novedoso con otra interacción, con algo más planeado y organizado.  

7. Presentación de la conformación del equipo de Formulación y propuesta línea de 

tiempo  

La subdirectora para la Vejez María Cristina Tobón introduce la presentación de la conformación 

del equipo de formulación, y se van presentando cada una de las personas junto con sus perfiles. 

Se menciona que la conformación del equipo fue a partir de entrevistas y contar con diferentes 

experiencias y profesiones:  
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De igual modo, la subdirectora menciona para cada perfil que Lorena Hernandez viene de la 

localidad de Usaquén y tiene la visión territorial. Sobre Cristina Amortegui la posibilidad de tener 

nuevas ideas, junto con los cambios, ya que los viejos de ahora son diferentes a los que vienen. 

Acerca de Claudia Rios cuenta con experiencia en la implementación de la política y a nivel 

territorial. Y por último, Juan Carlos Rojas que es un perfil cuantitativo y fue difícil de encontrar. 

Está pendiente la contratación del líder del equipo de formulación, ya que está en proceso. No 

obstante, se precisa que, si bien este es un equipo, la formulación se construye entre todos, las 

entidades, el Consejo de Sabios y Sabias, y la ciudadanía, no solo personas mayores sino con 

un componente intergeneracional. Se precisa que el equipo de evaluación va a estar en constante 

comunicación con el de formulación, para tener en cuenta las recomendaciones.  

Cristina Amórtegui-Equipo Formulación menciona que es importante contar con la participación 

de todos los sectores, y a partir de los lineamientos y la directriz de la Secretaría Distrital de 

Planeación en la guía de formulación e implementación de política en la tercera versión como 

hoja de ruta para el proceso. Paso seguido, se presentan las fases del proceso de formulación, 

indicando que actualmente se encuentra en la fase preparatoria, en la cual se elabora el 

documento de propuesta de estructuración de la política pública a partir del procedimiento 

CONPES. Posterior, en la fase diagnostica se define el problema público a partir de información 

cualitativa, cuantitativa y de participación ciudadana y como resultado es un documento 

diagnóstico. En la fase de formulación se definen los objetivos de la política pública y se estructura 
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la cadena de valor, involucrando todos los actores clave, para finalmente generar los documentos 

técnicos que son validados por CONPES D.C. 

 

Paso seguido se presenta la línea de tiempo con los meses previstos para cada fase en el proceso 

de formulación de la PPSEV, del siguiente modo:  
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Lorena Hernández-Equipo de Formulación indica sobre la fase de preparación que se está 

llevando a cabo actualmente, inicialmente con las reuniones de asistencia técnica de la Secretaría 

Distrital de Planeación y además, con la construcción del Documento de estructuración de 

política, el cual va a contar con:  

- Definición de la situación problemática: revisión documental, estudios, resultados de 

encuestas, proyecciones censales, nuevos conceptos, entre otros.  

- Identificación de sectores corresponsables y mapeo de actores relevantes 

- Construcción de Estrategia de Participación  

- Definición de cronograma del ciclo de política: preparatoria, diagnóstico y formulación 

 

Para la definición de la situación problemática se realizó un análisis y revisión documental de 

fuentes institucionales, académicas y técnicas sobre Gestión del conocimiento orientados a 

comprender la situación actual y futura de las personas mayores en Bogotá:  

 

Del mismo modo, se consultaron otros documentos Nacionales e internacionales Claves en la 

Conceptualización de la situación de Envejecimiento y Vejez:  



 
FOR-GD-002 

Página 25 de 30 

 
 

 

Acerca de la Estrategia de Participación, se está elaborando a partir de preguntas clave para su 

desarrollo como son:  
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Sobre lo expuesto, Jorge Prada del Consejo de Sabios y Sabias pregunta ¿En qué parte van las 

personas mayores para cuando se haga el diagnóstico y se estructure? -Lorena Hernandez-

Equipo Formulación precisa que en este momento se está estructurando, pero en la fase 

diagnostica se cuenta con un ejercicio participativo para incluir los actores principales que son las 

personas mayores, ya sea del Consejo de Sabios y Sabias, de los Comités Distritales y locales, 

otros grupos y organizaciones de persona mayor, y la ciudadanía de persona mayor en general. 

De igual modo, se comenta que se va a hacer un ejercicio comunicativo para que el proceso sea 

transparente para informar a la ciudadanía.  

Lucia Riaño-Defensoría del Pueblo sugiere que teniendo en cuenta los enfoques de derechos, 

interseccional, diferencial, curso de vida y participación, la participación de las personas mayores 

no solo esté en la fase diagnostica, sino también en la formulación. En la anterior política 

participaron 32.504 personas de todas las edades y sectores, aunque algunos se quedaron por 

fuera como personas mayores privadas de la libertad, pero si se hicieron por ejemplo grupos 

focales con mujeres mayores en actividades sexuales pagas. Preguntarles en la formulación, no 

solo cual es la mayor necesidad, sino que alternativas y caminos encuentran y pueden aportar. 

Lucia también sugiere que mínimo se pueda contar con 31 derechos, ya que al construir la política 

se incluyeron 17 derechos, ya que una política debe ser ambiciosa y se pueda contar con los 27 

derechos de la Convención, y desde la Defensoría se sugieren 4 más, que la Convención los 

incluye, pero relacionados con salud, pero eso no es tan bueno. Se realizó la consulta con el 

profesor Rodrigo Uprimny para volverlos independientes y menciona que es deseable, como son: 

Alimentación y nutrición, porque la comida está en salud, pero es más cosas, cultura e identidad; 

el derecho a la sexualidad; el derecho a la reproducción; y el derecho a morir dignamente. 

También sugiere pueda permanecer el esquema, o el mapa conceptual permita a todas las 

personas comprender la política. Y finalmente, cambiar dignidad humana, y dar un salto adelante, 

ya que la dignidad humana en un comienzo era para los hombres blancos con propiedades, pero 

en Colombia se le ha dado derechos a los ríos, a los seres sintientes y nos humanos no son el 

centro del universo, por lo que se ha venido trabajando en un concepto que viene trabajando la 

constitución de Ecuador, profesores y comunidades que es el buen vivir o la vida digna; el buen 

vivir incluye la dignidad humana incluye la naturaleza, y los seres sintientes. -Cristina Amórtegui-

Equipo Formulación menciona que se van a tener en cuenta estos nuevos enfoques para la 

formulación.  

Leonardo Hernandez-Personería menciona que el proceso de formulación parece desarticulado 

con las otras actividades, que deberían ser conjuntas. Como es el año de la formulación, toda la 

Subdirección debería estar volcada a la formulación: Mes Mayor en agosto, en junio sobre el buen 

trato y todas las actividades de aquí en adelante aprovechar, para que no se sature con tantas 

actividades. También menciona que en el COEV pasado se presentó el cronograma de 
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evaluación, pero pareciera que los tiempos se cruzan con el cronograma de formulación. 

Pregunta si ¿ya se ajustó el cronograma? Porque se esperaría que la evaluación estuviera para 

el diagnóstico. – La subdirectora para la Vejez María Cristina Tobón indica que efectivamente 

todo está volcado a la evaluación, como por ejemplo el conversatorio realizado en el marco de la 

FILBO sirvió de insumo para la política pública y de igual modo, las actividades que se van a 

realizar en el marco del Mes Mayor así como lo de junio y lo que suceda en lo corrido del año. En 

los tiempos de la evaluación se tuvo que hacer un ajuste porque estaba hasta diciembre, ya que 

hasta no finalizar la etapa de la evaluación no se puede radicar nada en la Secretaría Distrital de 

Planeación, por lo cual se solicitó al equipo de evaluación ajustar los tiempos de acuerdo con los 

tiempos de Planeación. De este modo, se resolvió acotar la cadena de valor con un producto, 

para radicar en julio en Planeación. Entonces, para hacer un ejercicio juicioso con la evaluación 

con el resto de los productos va a estar hasta en noviembre de acuerdo con los tiempos, teniendo 

en cuenta que es un reto, dado que no se había hecho una evaluación con una política que abarca 

múltiples sectores y servicios de Integración Social. Se hace el llamado a las entidades para que 

en los eventos que tengan enfocados a la persona mayor puedan sumar con insumos para la 

política.  

Lucia Riaño-Defensoría del Pueblo sugiere que en toda actividad se cuente con un párrafo para 

ser leído al inicio de la actividad, mencionando que este es el año de la formulación y se puedan 

enterar, y un correo o un teléfono para las personas que quieran participar se puedan comunicar. 

-Diana Monsalve-SDIS adiciona que se ha pensado en una pregunta que se pueda difundir o un 

QR. Ya se trabajó una en la FILBO que se puede revisar para retomar, y en cada actividad, 

eventos y conmemoraciones se replique, y además revisar las diferentes herramientas que se 

puedan generar.  

Por parte de Barbara Parra-Consejo de Sabios y Sabias pregunta ¿en que momento las personas 

mayores van a participar y van a incidir en la política? Porque no se conoce que estuvo bien, no 

se tiene resultado de un seguimiento, no se puede dar un diagnóstico. La otra pregunta es ¿Cómo 

llegar a las personas mayores que no están en los espacios y actividades, que estrategias usar 

para que sean incidentes? - Cristina Amórtegui-Equipo Formulación menciona que justamente se 

encuentran en la construcción del documento de fase preparatoria, donde se encuentra la 

estrategia de participación, para detallar como van a participar cada uno de los actores y resaltar 

que se está haciendo un mapeo de actores para que tengan características variadas. La 

participación va a ser de varios meses y varias actividades, ya que no va a ser un proceso cerrado 

de socialización y retroalimentación de los actores que participan. De este modo, se va a 

socializar la estrategia de participación cuando se encuentre construida, y además llegar a los 

actores que no están vinculados con servicios ni con instancias de participación, sino llegar a la 
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ciudadanía en general, por lo que se quiere hacer uso de diferentes estrategias de comunicación 

para llegar a las personas. 

8. Varios  

 

María Cristina Tobón- subdirectora para la Vejez indica que el Plan de Desarrollo Distrital actual 

“Bogotá Camina Segura” incluyó el concepto de nuevas longevidades, por lo que se considera 

importante que el grupo a cargo de impulsar este tema solicita un espacio para poder hablar en 

el COEV, por lo que se pone a consideración de los asistentes. Es un tema importante para la 

formulación de la política pública. Como se tenía aprobado el plan de trabajo del año se pone a 

consideración para incluir el tema en la siguiente sesión. Al igual poder incluir la Encuesta de 

Soledad y Aislamiento que se hizo en las Casas de la Sabiduría, lo cual es clave para la 

formulación, dado que el año anterior se encuestaron 12.500 personas, el cual es un insumo para 

reestructurar Casas de la Sabiduría para combatir los casos de soledad y aislamiento que están 

elevados. Estos dos temas modificarían la agenda del siguiente COEV de junio.  

Por parte del Consejo de Sabios y Sabias preguntan cuál es el objetivo del tema de nuevas 

longevidades y si es de una dependencia de Integración Social. Se aclara por parte de María 

Cristina Tobón-SDIS que es un grupo de ciudadanos organizados -Pro Nueva Longevidad-, que 

por ellos se incluyó el concepto de Nuevas Longevidades en el Plan de Desarrollo Distrital. De 

este modo, se aprueba incluir estos temas en el siguiente COEV.  

Por último, Lili Francis-Consejo de Sabios y Sabias en el punto de varios muestra de manera 

resumida una presentación, y menciona que en el mes de abril el IDRD organizó una salida con 

450 personas mayores y en una carpa se ubicaban 7 personas, en pleno invierno, llovió todo el 

tiempo y no hicieron fumigación en el Parque La Florida, y las personas mayores terminaron 

picadas. En el siguiente evento lúdico llevaron a 2.400 personas mayores a una instalación 

cerrada donde sentaron a las personas a pintar mándalas y escuchar a una agrupación, y solo 

había una ambulancia para atender a las personas y no hubo buena logística, y cuanta plata se 

uso y no hubo buena atención. Y finalmente, se solicita que, cuando se hagan capacitaciones se 

revise la logística, el personal, los talleristas y sea planeado y organizado. Se realizó una 

capacitación con IDPAC el sábado en las instalaciones donde solo había una persona abriendo 

la puerta, dando el tinto, pasando el micrófono, dando la palabra, haciéndolo presencial y virtual, 

y llenando los formatos, por lo que se solicita más respeto y responsabilidad con las personas 

mayores.  

Lucia Riaño-Defensoría del Pueblo indica que el punto del Consejo de Sabios y Sabias no debería 

ser un varios, sino un punto fijo siempre de la agenda. Menciona que hay un enfoque que no 
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cambia, que es el enfoque de derechos. Y finalmente menciona que el Ministerio de Salud y 

Protección Social está reformulando la política pública de derechos sexuales y reproductivos, por 

lo que desde Defensoría les parece importante que Bogotá opine con su Secretaría de Integración 

Social y como Consejo de Sabios y Sabias con el tema de persona mayor, porque no se ve que 

el tema de los derechos sexuales no son de las vejeces, por lo que se invita para que se 

comuniquen con el Ministerio y puedan participar.  

Siendo las 12:30 pm se da por terminada la sesión 

Anexos: Listado de asistencia  

Elaboró: Diego Castro Daza – Equipo de Política Pública Subdirección para la Vejez 
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